
  

Factura: 002-002-000045761 20200906003D00022 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20200906003D00022 

En la ciudad de DAULE el día 7 DE ENERO DEL 2020, (15:59) ante mí, NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN de la 

NOTARÍA TERCERA, concurre(n), VICTOR ALEJANDRO ESKENAZI ISJAQUI portador(a) de CÉDULA 1704688785 de 

nacionalidad ARGENTINA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que 

va(n) a suscribir al pie de , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro 

respectivo de esta Notaría. 

    

  

  

NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN DAULE 
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il» SUPERIN TENDENCIA 

DE COMPAS WALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJET: A ENTACI 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: -[erensa S.A. | 

EXPEDIENTE: 

    

    

       

   

  

            

       
  

  

  

[EE REPRESENTANTES LEGALES DE LA.COMPANIA QUEREALIZARON CA UETIMA ACIVALIZACION:DE DATOSE: ¿7 
"IDENTIFICACIÓN! ¿EECHANOMBRAMIENTO NOMBRE DEPREPRES EC CARGO 2. 
1712330081 | 30/08/2016 ANDINO MOSCOSO DAVID GENE 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJEBA 

  IDENTIFICACION: NOMBRE: [ MAISIANELI S.A.C. 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ CAL MANUEL MARCOS SALAZAR NRO. 162- SAN ISIDRO - LIMA | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ Peru | 
  

  

  

    

  

    

  
  

    

    

3. DAT DE AD 

SE TIPO ERA EA 

: ¡DENTIFIC: A 
1704688785 ESKENAZI ISJAQUI VICTOR ALEJANDRO CEDULA ARGENTINA PRINCIPAL imarQimar-ec.com            
  

  

  

    

  

         

  

4 T D | A | 

o | eelano [Hee connso: if [coriza 
E ai IDENTIE OMICIARIAN CIVIES | ELECTRONICO: |: BOLSA: 
EDGARDO RAFAEL BALLASCO| OTRO/ CAL MANUEL MARCOS gabrielapazmino O gmai 

Ml ASE-G-0006235 | MONROY AccioNIsT| PERU SALAZAR 165 SAN SOLTERO | com NO 

2. 0913533659 ESKENAZI MEKLER JACK CEDULA | ARGENTINA PRINCIPAL CASADO | jackQimar-ec.com NO                   
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FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, SN DE LA 
  

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERAD! 

NOMBRE: UnLa urea! Ibiasu 

No. IDENTIFICACIÓN: . 13 oy L RIAR IG? 
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NÚMERO DE SOLICITUD: G-62835.D8C4.2018 
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FECHA DE EMISIÓN: 12/11/19 12:03 PM Página:1 

  
  

  

 



ME Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704688785 

Nombres del ciudadano: ESKENAZI ISJAQUI VICTOR ALEJANDRO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ARGENTINA/ARGENTINA 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1936 

  

Nacionalidad: ARGENTINA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ CLAVIJO MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE OCTUBRE DE 1996 

Nombres del padre: ESKENAZI| MOISES 

Nacionalidad: ARGENTINA 

Nombres de la madre: ISJAQUI DORA 

Nacionalidad: TURCA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

HEN FAB; / Información certificada a la fecha: 7 DE ENERO DE 2020 

PR EN Emisor: OLGA VIOLETA HAZ VILLAGRAN - GUAYAS-DAULE-NT 3 - GUAYAS - DAULE 

N? de cerficado: 206-290-86830 al 

A Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

            

    

          

  

                

  

      

  

Documento firmado electrónicamente
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